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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No. 020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320200046400 

 

     El despacho toma atenta nota de que el traslado del informe de la valoración 
de apoyos realizado por la Secretaría de Integración Social venció en silencio. 

 
     Señalar las 2:30 p.m. del 11 de mayo de 2023, a efectos de realizar la 
audiencia de que trata el num. 7° del art. 37 de la Ley 1996 de 2019, en 

modalidad virtual. 
 

     Abrir a pruebas el siguiente proceso y decretar las siguientes. (num. 7° del 
art. 37 de la Ley 1996 de 2019) 
 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE 
  
1.1 Documentales: Tener en cuenta las aportadas respecto a su valor 

probatorio, pertinencia y conducencia. 
 

1.2 Declaración de parte: Se decreta la declaración de parte de la señora 
Carmen Janeth Cabra Calderón. 

 

1.3 Testimonial: Citar a los señores José Arcadio Cabra Ortiz, Ana Socorro 
Calderón de Cabra, Carlos Andrés Cabra Calderón, José Arcadio Cabra 

Calderón y Angélica María Cabra Calderón, para que el día de la 
audiencia comparezcan y absuelvan el testimonio que les formulará 

esta jueza y el apoderado de la parte demandante.  
 

2. Advertir al apoderado que el día de la audiencia le será comunicado el ID 

al correo que se encuentra consignado en el Registro Nacional de Abogados 
y es su deber transmitirlo a su poderdante y a los testigos. (num. 7 y 8 del 
art. 78 del C.G.P.) 

 
3. La audiencia prevista se desarrollará y vencido el término probatorio se 

dictará sentencia. (num.8º del art.37de la Ley 1996 de 2019)      
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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